
INFORMACION SOBRE TRAMITES Y SERVICIOS 
CONSTANCIA DEL SUBSIDIO DEL 33% DEL IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

Dependencia: Secretaría de Finanzas 

DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN: Permite al contribuyente hacerse acreedor a la reducción del 33% del Impuesto 
Sobre Nóminas. 

DOCUMENTOS 
O  
PRODUCTOS   
QUE SE   
OBTIENEN   

Constancia que autoriza la reducción del 33% sobre el Impuesto a cargo. 

VIGENCIA Trimestral. 

FUNDAMENTO 
JURÍDICO   

Art. 24 de la Ley de Ingresos para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios Ejercicio 
fiscal 2024.   

REQUISITOS. 

REQUISITOS:  Persona física: 

Persona moral: 

1. Solicitar por escrito, dentro de los primeros cinco días hábiles del
primer mes del trimestre que corresponda la aplicación del incentivo 
fiscal del 33 por ciento 
2. Copia de identificación oficial vigente.
3. Número de teléfono o contacto.

1. Solicitar por escrito, dentro de los primeros cinco días hábiles del
primer mes del trimestre que corresponda la aplicación del incentivo 
fiscal del 33 por ciento 
2. Copia de identificación oficial vigente del representante legal.
3. Poder notarial.
4. Número de teléfono o contacto.



PASOS A SEGUIR. 

PASOS 
PARA 

REALIZAR 
EL 

TRÁMITE: 

1. Acudir a la Dirección de Ingresos dentro de los primeros cinco días hábiles del primer
mes del trimestre que corresponda la aplicación del incentivo fiscal del 33 por ciento
para presentar su solicitud de autorización  en el Departamento de Impuesto Estatales.

2. Recepción de la solicitud y sus anexos.

3. Una vez que el pago se ha realizado se le entrega la constancia y se le indica al
contribuyente que el 33% lo tiene que aplicar directamente al presentar el pago del
impuesto.

HORARIO Y DURACIÓN. 

HORARIO DEL SERVICIO: 08:00 a 15:00 horas 
TIEMPO DE RESPUESTA: 10 días hábiles. 
COSTO: N/A 
FORMAS DE PAGO: N/A 
LUGARES DE PAGO: N/A 
ÁREA RESPONSABLE: Dirección de Ingresos y Fiscalización. 
DIRECCIÓN: Av.  Guerrero No. 5 
LOCALIDAD: Centro 
MUNICIPIO: San Pablo Apetatitlán 
RESPONSABLE: L.A.E. Pedro Sevilla Sánchez
CARGO:  Director de Ingresos y Fiscalización. 
TELÉFONO: 46 529 60 ext. 3621 

CORREO   
ELECTRÓNICO: 

pedro_sevillas@finanzastlax.gob.mx 

HORARIO DE ATENCIÓN: 08:00 15:00 horas 
CENTROS DE ATENCIÓN. 

NOMBRE UBICACIÓN 

Departamento de 
Impuestos Estatales 

Av. Guerrero no. 5, 
San Pablo 
Apetatitlán 

C.P. Yolanda Carrillo Pérez

Jefe de Departamento de Impuestos Estatales. 

Teléfono:  246 46 5 29 60 ext.:   3615, 
3630 y 3629 
impuestos_estatales@finanzastlax.gob.mx 


